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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00004-00 

DEMANDANTE: CRISTIAN CAMILO VARGAS MIRANDA  

DEMANDADO:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN  

                                Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV  

CLASE:                   ACCIÓN DE TUTELA  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “B”, Magistrado Ponente Moisés 

Rodrigo Mazabel Pinzón, en providencia del 09 de marzo de 2021, a través de la 

cual REVOCÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 25 de enero del año en 

curso, donde se resolvió declarar la carencia actual de objeto por hecho superado 

y, en su lugar, decidió, entre otros asuntos, tutelar el derecho fundamental de 

petición de la señora Sandra Patricia Lloreda Moreno, quien es la persona que el 

aquí demandante representó al momento de elevar la solicitud en controversia y de 

la cual se pretende se dé respuesta de fondo con la acción de tutela en curso.   

 

Se advierte que si bien en la providencia de segunda instancia se hace alusión a 

que se revoca la sentencia proferida por el Juzgado 64 Administrativo del Circuito 

de Bogotá el 20 de noviembre de 2019 y que brinde respuesta de fondo a la petición 

de indemnización administrativa de la señora GIRALDO DURANGO, se entiende 

que es por error mecanográfico, toda vez que después de leída la misma, se avizora 

que corresponde al caso objeto de estudio de la tutela en curso, y que los datos 

correctos son lo señalados en el párrafo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 
JGR 
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LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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